
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2017-198 Alexander Sierra Ávila
Gonzalo Duarte Gallo y 

otros
8/07/2021

2 Ejecutivo 2018-620 AFP Proteccion S.A. 
Gestiones y Consultorías 

Asociados S.A.S. 
8/07/2021

3

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-001
Germán Gonzalo 

Algarra Martínez
Banco Popular S.A. 8/07/2021

4
Ordinario de 

primera 
2019-030 José Hernando Camargo Gravillera Albania S.A. 8/07/2021

5

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-531 Stefano Marín Lacto Life S.A.S. 8/07/2021

6 Ejecutivo 2019-532 Salud Total Eps. Aromática Grower S.A.S. 8/07/2021

7

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-007
Aura María Padilla 

Rodríguez
Colpensiones 8/07/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-193
María Victoria Mancera 

González

Select Pets de Colombia 

S.A.S.

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-271
Jhon Carlos Orjuela 

Vargas

Jorge Eduardo Zambrano 

Jaimes y otro
8/07/2021

10 Ejecutivo 2020-441 Sandra Liliana Londoño Coomeva EPS & otro 8/07/2021

11

Ordinario de 

única 

instancia

2021-003
Jairo Enrique Clavijo 

López
Lilia Sofía Puerto Hernández 8/07/2021

12 Ejecutivo 2021-065 AFP Protección S.A. 

Asociación de Trabajadores 

Independientes De 

Tocancipá

8/07/2021

13 Ejecutivo 2021-070 AFP Porvenir S.A. 
Colombiana de Agregados 

S.A.S.
8/07/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-099
Manuel Vicente Rojas 

Lombana
Cristaleria Peldar SA 8/07/2021

15 Ejecutivo 2021-101
Aristudemus Velásquez 

Pinzón
Mario Hernández Rojas 8/07/2021

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 024 FECHA DE FIJACIÓN: 9 DE JULIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Tener por no contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la 

SS, para el 8 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.

Se requiere a la abogada Gina Lizzethe García Rivera.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 12 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 11 de octubre de 2021 a las 8:30 a. m.

Rechazar por improcedente el recurso de reposición presentado por la parte demandada. Rechazar el recurso de 

apelación presentado en forma subsidiaria. Tener por notificada a Lacto Life S.A.S., por conducta concluyente. 

Requerir a la parte demandante.

Negar el recurso de reposición presentado por la parte demandante. Conceder el recurso de apelación presentado 

de manera subsidiaria, en el efectivo suspensivo. Remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cundinamarca, para su resolución.

Requiere a las partes.

Se ordena la entrega del título de depósito judicial.

Suspender el trámite del proceso hasta tanto se defina la posibilidad de aplicar alguna de las reglas previstas en 

los artículos 20 y 70 de la Ley 1116 de 2006, tal como lo reglamenta el decreto referido.  

Se programa audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 7 de octubre de 2021 a las 8:30 

a. m.

Relevar a la abogada Paola Andrea Olarte Rivera del cargo como curadora ad-litem, por encontrarse justificada su 

no aceptación. Designar al abogado Aris Orlando Rodríguez Medina como curador ad litem de la parte 

demandada.

Requiere a las partes.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 3 de noviembre de 2021 a las 8:30 a. m.

Rechazar el recurso de reposición presentado por la parte demandante por extemporáneo.Conceder el recurso de 

apelación presentado por la parte demandante contra el auto mencionado, en el efecto suspensivo. Remitir el 

expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca para su resolución.  



 

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-104
Gustavo Grisales 

Valencia

Germán Octavio González 

Lozano
8/07/2021

17

Ordinario de 

única 

instancia

2021-157
Ludys Maria Tete 

Rodríguez

Asosciación Hogar para el 

Niño Especial (AHPNE)
8/07/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-164
Manuel Esteban Arciria 

Alamnza
Carafe S.A.S. 8/07/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-166
Luz Marina Castellanos 

Martínez
Colpensiones 8/07/2021

20

Ordinario de 

única 

instancia

2021-169 Fabio Nelson Martínez 
Dicas Soluciones 

Gatronómicas
8/07/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-178
Benjamin Castillo de 

Castellanos
Ser Regionales 8/07/2021

22

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-179
Edgar Hernan Cuervo 

Castro

Construcciones y 

Mantenimiento Cer SAS
8/07/2021

23

Ordinario de 

única 

instancia

2021-180
Luis Giraldo Forero 

Gómez
Inversiones Bella Flor Ltda 8/07/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-181
Horacio Homero 

Moreno
José Humberto Díaz Godoy 8/07/2021

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-182
María Graciela Vásquez 

Baquero

Apoyo Logístico y Operativo 

S.A.S.
8/07/2021

26

Ordinario de 

única 

instancia

2021-185
Ulcario Rodríguez 

González
Colpensiones 8/07/2021

27

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-186
Luis Henry Benitez 

Rodríguez

Outsourcing Multiservicios 

Integrales Empresariales 

Ltda

8/07/2021

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-187
Diana Marcela Villamil 

Cruz
Colombiana Salud SA 8/07/2021

29

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-188
Gilberto Arias Bueno y 

otro
FR Incivilco S.A.S. otro 8/07/2021

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 8/07/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Ordena librar oficio.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales de Bogotá para que sea repartido 

entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad.  

Admite demanda. Ordena notificar.

Advertir que una vez el abogado deje de actuar como apoderado judicial, se entenderá superada la causal de 

impedimento.Avocar conocimiento del asunto y continuar con las etapas subsiguientes del proceso. Ordena 

notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.


